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620a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 21 de agosto de 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. T. F. "'';IANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/620)

l. Aprobación del orden del día.
2. Carta, del 21 de agosto de 1953 dirigida al Presiden.

te del Consejo de Seguridad por los representantes de
Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Egipto, Fili·
pinas, India, Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Liberia,
Pakistán, Siria, Tailandia y Yemen, acerca de los
acontecimientos de Marruecos (S/30.85).

Se lee la interpretadón en francés de le.; declaración
formulada por el Sr. CluLrles Malik (Líbano) en la 619a.
sesión.

Aprobación del orden del día

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Consejo
tiene ante sí el orden del día provisional de la 620a. se·
sión, que figura en el documento S/Agenda/620. Como
se han hecho objeciones al orden del día, el Consejo debe
limitarse por ahora al tema 1 de este orden del día pro·
visional. Así lo exige nuestro reglamento.

2. Sin embargo, deseo recordar a los miembros del Con·
sejo que ayer por la tarde [619a. sesión], el representan·
te del Líbano, al ocuparse del tema 1 del orden del día
provisional, propuso que se permita participar en el de·
hate a los representantes de 13 Estados. Por lo tanto, creo
que corresponde formular ahora cualquier declaración
relativa a la aprobación del orden del día o a la invita·
ción a los representantes de los 13 Estados, o a ambas
cuestiones.

3. ¿ El representante del Líbano pide la palabra para
hablar sobre una cuestión de orden?

4. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in.
glés) : Lo que voy a decir puede considerarse una cues
tión de orden, si ej. Presidente así lo desea. Quiero decir
simplemente que, puesto que el representante del Rein)
Unido dijo ayer que era posible que esta. tarde tuviese al·
guna declaración que formular, lo más justo sería eSCI'
charle, así como a los otros miembros del Consejo qlJe
deseen hablar antes de que examinemos la cuestión de si
se invita o no a las otras 13 Potencias de Asia y Africa.
Creo que por ahora convendría aplazar este asunto y es·
cuchar al representante del Reino Unido y a los otros
miembros del Consejo que deseen intervenir en el de
bate.

5. Pero, por supuesto, me reservo el derecho de pedir
al Presidente, en el momento oportuno, que someta al
Consejo la cuestión de la invitación a las 13 Potencias.

6. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La inter·
pretación del representante del Líbar.o coincide con mi
declaración.

7. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
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inglés) : Debo plantear una cuestión de orden a este res·
pecto. Sólo quiero decir que estoy perfectamente dis
puesto a expresar mi opinión sobre los dos asuntos a que
hizo referencia el Presidente, si tal es su deseo. Sin em
bargo, si el Presidente cree que sería decididamente me
jor aplazar hasta más tarde la cuestión de procedimiento,
acataré su decisión; pero me agra~aría conocer la opi
nión del Presidente.

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): He trata
do de expresarme con claridad: cualquier declaración re
lativa a la aprobación del orden del día o a la invitación
que se desea extender a los representantes de los 13 Es
tados, o a ambas cuestiones a la vez, está dentro del re
glamento.

9. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traduci
do del inglés): Al examinar la cuestión de la inclusión
de este tema ~n el orden del día, debem03 decidir si los.
acontecimientos de Marruecos constituyen una situación
cuya continuación sea susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
No se nos pide que digamos cuál es nuestra posición res
pecto del colonialismo, o respecto de otras cuestiones aná
logas, por muy importantes e interesantes que ellas sean.
En este sentido, los Estados Unidos de América constitu·
yen sin lugar a duda uno de los ejemplos más notables en
el mundo moderno de un país que ha logrado liberarse
a sí mismo de la condición de colonia y ha ayudado a
otros a hacer lo propio. Nos felicitamos de que en el bre
ve espacio de tiempo transcurrido desde que se crearon
las Naciones Unidas 600 millones de personas fuera del
mundo soviético hayan logrado la independencia, así com()
deploramos que en el mundo dominado por el Soviet ha
yan perdido la realidad de esa independencia un núme
ro equivalente de personas. Hace poco aplaudimos pú
blicamente la declaración formulada por Francia, el 3 de
julio de 1953, en la que enunciaba su política de otorgar
independencia completa a los Estados Asociad03 de In
dochina. Deseamos que Marruecos y otros países progre
sen hacia la autonomía. Esos son nuestros sentimientos.
Pero es evidente para quien observe los hechos con obje
tividad que la situación de Marruecos no pone en peli
gro la paz y la seguridad internacionales, como también
debe ser evidente para quien analice con objetividad las.
Naciones Unidas que la manera más segura de menosca
bar la posición del Consejo de Seguridad es sustraerlo a
su misión primordial de mantener la paz del mundo, y
utilizarlo en cambio para tratar toda suerte de cuestiones.
so pretexto de salv'lguardar la paz y la seguridad inter·
nacionales.

10. Sé perfectamente que se quiere explotar el hecho
de que 16 naciones repudian los acontecimientos regis
trados últimamente para hacer valer el argumento de que
ello constituye, en sí mismo una situación de "fricción
internacionai", y que por lo tanto el Consej o de Seguri
dad estaría autorizado para investigar si la prolongadón



de dicha situación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz internacional. Razonando de esta
manera, siempre será posible suprimir la distinción que
existe {'ntre los asuntos de jurisdicción interna y los asun
tos de interés internacional.

11. En la declaración formulada ayer ante el Consej o,
el representante del Líbano hizo referencia al interés que
demuestran los Estados Cnidos por que se mantenga la
paz en Marruecos. Desde luego estarnos interesa~os en
que se mantenga la paz en Marruecos. y agregarla que
estamos también interesados en el bienestar dd pueblo
de Marruecos. Pero nuestro interés en la paz no recono
ce límites de espacio o de tiempo, ni es más 'Vivo respecto
de unas regiones que respecto de otras. La historia de
los Estados Cnidos en este sentido nos exime de comen·
tarios. Precisamente el profundo interés que tenernos por
que se mantenga la paz ahora y en el futuro es lo que
nos impide pretender que existe una amenaza cuando, ob·
jetivamente, creernos lo contrario.

12. Estarnos convencidos de que la situación en Ma·
rruecos no pone en peligro la paz y la seguridad inter·
nacionales, y por lo tanto votaremos en contra de que se
incluya esta cuestión en el orden del día.

13. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inalés): Muchos de los que están hoy aquí recordarán
q:e en abril de 1952 [574a. sesión] el Consejo de Segu
ridad se vió ante una situación muy similar a la que
ahora enfrentarnos. Varias delegaciones de países árabes
y asiáticos pidieron entonces que el Consejo concediese
uraente atención a la situación planteada en Túnez, que,
se.;'ún sostenían, ponía seriamente en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. En esa
oportunidad, el Profesor Ahmed Bo~hari, ;rue expuso.~a
situación en nombre de las delegaciOnes arabes y aSIa
ticas; habló con emoción y, a decir verdad, en forma b~i.

lIante. Desgraciadamente, la enfermedad que le aqueja
nos priva de su presencia en esta sesión y, aunque segu
ramente hubiésemos defendido tesis diametralmente opues
tas, estoy seguro de que todos mis colegas reconocerán
que el nivel de nuestro debate se verá, sin duda, menos
cabado por su ausencia. Sé también que estoy habland,9
en 'nombre de mis colegas cuando le deseo sinceramente
un pronto restablecimiento~

14. Corno se recordará, en el caso de Túnez, el Conse
jo de Seguridad decidió [576a. sesión] no incluir el terna
en el orden del día. Esto no significa, desde luego, que
debamos forzosamente adoptar la misma decisión respec·
to del terna que ahor:l estarnos estudiando. Pero en nues
tra opinión, hay una estrecha analogía entre las dos cues
tiones, y creo que sería necee do aducir razones nuevas
y convincentes para persuadir al Consejo ?e que adopte
una conclusión diferente de la que adopto hace apenas
poco más de un año.

15. Corno en abril de 1952, sólo nos preocupa hoy la
cuestión de procedimiento: ¿ se de?e o no incluir .el. terna
en el orden del día? Las delegaCiOnes que auspIcIan la
inclusión de este asunto en el orden del día han pedido
uraentemente al Consejo que "investigue la situación de
fri~ción internacional y el peligro para la paz y la segu
ridad internacionales" a que han dado origen determi
nados acontecimientos producidos en Marruecos y "que
adopte las medidas que correspondan con arreglo a la
Carta" [5/3085].

16. En opinión del Gobierno de Su Majestad, esta cues
tión está fuera de la competencia del Consejo de Segu
ridad. Por lo tanto, aun prescindiendo de las considera·
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ciones de orden práctico, no se debe incluir este terna
en el orden del día. Es más, a nuestro parecer, el examen
de esta cuestión implicaría una intervención en los asun·
tos interl10s de un Estado Miembro, y esa intervención
podría tener graves consecuencias qu~ ha~~a podrían ame·
nazar la existencia de nuestra OrgamzaciOn.

17. Los temores que' abrigarnos a este respecto fueron
expresados por el Sr. Eden en el debate general realizado
en ocasión del séptimo período de sesiones de la Asam
blea General, el 11 de noviembre de 1952 1, Y querría
recordar al Consejo de Seguridad las palabras que pro
nunció en esa oportunidad:

"La Carta de las Naciones Fnidas constituye el ci.
miento sobre el cual edificamos. Fué objeto de una re.
dacción cuidadosa y representa el máximo común dc·
nominador de acuerdo entre las naciones, en cuanto
concierne a las fuerzas que desean aunar para lograr
propósitos comunes. Si tratarnos de ampliar el sentido
de la Carta y aumentar el campo de la jurisdicción de
las Naciones Unidas, nos arriesgarnos gravemente -a
meno" que pGdamos lograr que los demás Miembros
nos acompañen- a debilitar la propia estructura de las
Naciones Unidas. Por esta razón considero muy peli.
groso que esta Organización trate de intervenir en los
asuntos internos de los Estados Miembros, o que con.
travenga en modo alguno los términos del párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta."

18. Sin duda, los miembros del Consejo recordarán
que, en el séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, la delegación del Reino Unido expresó la opi
nión de que las cuestiones de Marruecos y de Túnez es.
capaban a la competencia de la Asamblea General. El
Sr. Selwyr. Lloyd, nuestro Ministro de Estado, que acaba
de dcj arn03, expuso con todo detalle nuestra tesis en los
discursos que pronunció el 6 y el 15 de diciembre de
1952 2

• Para resumirla en pocas palabras, nuestra posi
ción fué que estas cuestiones no tenían carácter interna
cional y que, por el contrario, constituían problemas in.
ternos de Francia en los que las Naciones Cnidas no es.
taban autorizadas a intervenir.

19. Esta opinión se basa en las relaciones especiales de
Marruecos con Francia establecidas en el Convenio de
Paz, cuya validez ha sido reconocida por la Corte Pero
manente de Justicia Internacional y por la Corte Inter.
nacional de Justicia. La principal característica de esas
relaciones, por lo que hace a lo que nos interesa en este
momento, es que Francia está exclusiva y totalmente en.
cargada de dirigir las relaciones exteriores de Marrue
cos.

20. Desde el punto de vista internacional, la consecuen
cia forzosa de este tipo especial de relación -el hecho
de que Francia dirija las relaciones exteriores de Ma.
rruecos- es que las relaciones entre Francia y Marrue
cos se desarrollan en el plano interno y no en el plano
internacional; porque si se desarrollaran en el plano in
ternacional, Francia, que está encargada de las relacio
nes internacionales de Marruecos, tendría que dirigirse
a sí misma comunicaciones en nombre de Marruecos, lo
cual es, desde luego, totalmente absurdo. El Consejo de
Seguridad, tal corno nosotros entendernos sus .funciones,
no tiene ningún derecho para intervenir por su propia
iniciativa entre un territorio metropolitano y un territo·

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, séptimo
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 393a. Eesión.

2 ldem, Primera Comisión, 538a. y 548a. sesiones.
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rio dependiente. Francia no ha solicitado ninguna inter
vención y, jurídicamente, Marruecos solamente puede so
licitarla por conducto de Francia. Los países que han p~'

dido que se incluya el 3"unto que nos ocupa en el orden
del día no son signatarios del Convenio de Fez y, por lo
tanto, la cuestión es completamente antirreglamentaria,
desde todo punto de vista.

21. Por consiguiente, sostenemos que las relaciones que
existen entre ambos Estados corresponden a la esfera
interna, de la misma manera que las relaciones, por
ejemplo, entre dos Estados de una unión federal o entre
un gobierno federal y un estado federado. El hecho de
que Marruecos sea un Estado, y aun más, un Estado so
berano, como puede argüirse, no modifica esta situa
ción, porque sólo es soberano en parte. Su soberanía está
limitada precisamente por el Convenio que, al conceder
a Francia la dirección exclusiva de sus relaciones exte
riores, colocó forzosamente las relaciones entre los dos
países en un plano que no es el internacional.

22. Por consiguiente, ninguna divergencia que se pro
dujese entre Francia y Marruecos tendría carácter in
ternacional. Por lo tanto, no podría conducir a una si
tuación de fricción internacional ni es probable que pu·
siera en peligro el mantenimiento de la paz y la segu·
ridad internacionales.

23. El representante del Pakistán se quejó ayer de que
se ha abusado del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
Mi delegación por el contrario, cree que ciertos órganos
de las Naciones Unidas no han demostrado suficiente res
peto por este Artículo. A decir verdad, estamos conven·
cidos precisamente de lo contr'ario. Convenimos, por su
puesto, en que se lo debe interpretar dentro del marco
general de la Cad:a, pero eso no significa que podamos
desconocer la obligación que entraña. Ciertamente que
no. Como se ha dicho ya en muchas ocasiones, las pa·
labras iniciales del párrafo 7 del Artículo 2 demuestran
claramente que, lejos de estar sujeto a otras disposicio
nes de la Carta, este ,árrafo está por encima de todos
los otros. En él se dic~: "Ninguna disposición de esta
Carta autorizará ... ".

24. Dejando de lado por el momento la cuestión de la
competencia, examinemos un poco la situación en Ma·
rruecos. Me resulta muy difícil ver en esa situación peli
gro alguno para la paz y la seguridad internacionales.
En ese aspecto estoy de acuerdo con mi colega de los
Estados Unidos.

25. Hasta ahora, la situación interna de Marruecos se
ha mantenido tranquila desde que se proclamó al nuevo
Sultán. Y aun cuando no hubiese sido así, no habría,
en nuestra opinión, ningún peligro para la paz y la se
guridad internacionales. Hasta diría que existe una es
trecha relación entre el grado de tirantez que reina en
Marruecos y el grado de intervención internacional en
los asuntos de ese país. La verdadera función del Con
sejo de Seguridad es, en nuestra opinión, estudiar las
amenazas reales o potenciales a la paz y la seguridad in
ternacionales. Fundamentalmente, esta cuestión no tiene
nada que ver con la paz y la. seguridad internacionales.
Es una cuestión política relacionada con los asuntos inter·
nos de un territorio determinado. En ningún momento se
pensó que el Consejo debía ser una tribuna para debatir
y resolver cuestiones políticas en general. No es difícil
imaginar adónde llegaríamos si se admitiese ese principio.
La función propia del Consejo es examinar las amenazas
reales o potenciales a la paz y a la seguridad interna
cionales. En estos momentos nO existe en Marruecos tal
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amenaza, y nadie puede afirmar con convicClon que la
situación en ese territorio provoque una perturbación
legítima 0e carácter internacional. Sin duda todos noso
tros sabemos que existen actualmente otras situaciones que,
por lo menos en potencia, son mucho más perturbadoras
desde el punto de vista internacional.

26. Por último, cabe preguntarse qué beneficio prác·
tico ofrecería el debate de este tema en el Consej o. Las
delegaciones ql'e lo propusieron están interesadas, como
lo e',tamos todos, en el bienestar del pueblo de Marrue
cos. Tod~s queremos un arreglo pacífico y una dismi
nución de la tirantez que existe en ese país. A juicio de
mi delegación un debate en el Consejo no permitirá,
por cierto, lograr ese objetivo. Desgraciadamente, la ex
periencia ha demostrado, y lo ha demostrado el año pa
sado, que los debates de las Naciones Unidas sobre Tú
nez y sobre Marruecos son acompañados generalmente
de inmediatos estallidos de violencia en esos países. Creo
que esto no es una coincidencia. Procedamos entonces
wn prudencia y no olvidemos que las palabras que pro
nunciamos aquí pueden quizá ser la causa de lágrimas y
de derramamiento de sangre allá.

27. En el debate que el Consejo dedicó en 1952 a Tú
nez, pedí que nuestros debates se inspiraran más en la
razón que en la emoción [575a. sesión]. Dije entonces
que el Gobierno de Su Majestad sería el primero en ad
mitir que en muchos territorios dependientes existía un
sentimiento nacional y que, en estos tiempos de progre·
so técnico y cultural no era posible mantener inaltera
bles los regímenes existentes. Así lo dije en esa ocasión
y lo repito ahora. Creo, en efecto, que todos estos argu
mentos son todavía válidos. El progreso hacia la autono
mía debe ser pacífico y ordenado, y rara vez puede al·
canzarse de un salto. La intervención de las Naciones
Unidas puede muy bien retardar en vez de acelerar ese
progreso y además, lamento decirlo, puede provocar ese
estado de tirantez internacional que quiere evitar. Tal
es el caso, según creemos, del tema propuesto y por lo
tanto mi delegación votará en contra de su inclusión en
el orden del día.

28. Si se me le> permite, y a fin de quedar con la con
ciencia tranquila, por así decir, haré algunas observa·
ciones acerca del otro tema que el Presidente autorizó
a comentar: el de la presencia o la posibilidad de la pre
sencia en nuestras sesiones de los signatarios de la solici
tud inicial [S/3088] , que, si no me equivoco, fué pre·
sentada oficialmente ayer por el Sr. Malik, representante
del Líbano. Si se aprobara esa propuesta en la fase ac·
tual de nuestras deliberaciones, habría, por supuesto, que
invitar a 13 países que no son miembros del Consejo de
Seguridad a que tomen asiento a esta mesa y expongan
sus opiniones antes de que se apruebe el orden del día.

29. Quisiera hacer algunas observaciones sobre esa pro
puesta. En primer lugar, creemos que estaría abierta
mente en contra de todos los precedentes invitar a países
que no son miembros del Consejo a que tomen asiento
a la mesa antes de que hayamos decidido la cuestión
preliminar, o sea la aprobación del orden del día. En
tres ocasiones anteriores, por lo menos, se han recha
zado ya propuestas tendientes a invitar a un Estado o a
.arios Estados a que participaran en el debate antes
de aprobar el orden del día. Me refiero al caso -es.
toy seguro de que el Presidente y los demás mi'embros
lo conocen- de la 59a. sesión, en que se consideró un
orden del día en que figuraba la denuncia de la RSS
de Ucrania CO!1tra Grecia; al de la 559a. sesión en que



se examinó un tema del orden del día relativo al asunto
de la Anglo-Iranian Oil; Y al de la 576a. sesión, cuando
examinamos el proyecto de resolución sobre la cuestión
de Túnez, presentado por el entonces Presidente del Con.
sejo en su calidad de representante del Pakistán.

30. Este último caso se parece en muchos sentidos a la
propuesta que estamos considerando hoy, y mi delega.
ción no puede hacer otra cosa que repetir los argumen·
tos invocados en aquella oportunidad que, como se sabe,
merecieron la aprobación del Consejo.

31. En otras palabras, nuestra primera tarea, la que de·
bería tener prioridad sobre todo lo demás, es decidir si
se aprueba el orden del día. Esta es una cuestión estric·
tamente de procedimiento que sólo al Consejo corres·
ponde resolver. Como dije antes, crearíamos un prece·
dente peligroso si el Cmsejo tuviese que invitar a re·
presentantes de países que no son miembros del mismo
para que le auxilien en la tarea de resolver esta cues·
tión de procedimiento.

32. En segundo término, no me cabe la menor duda de
que si se invitase en este momento a los representantes
de esos 13 países a que formulen declaraciones en el
Consejo, inevitablemente extenderíamos el debate mucho
más allá de la cuestión inmediata de la aprobación del
orden del día. Ya hemos escuchado a los representantes
del Pakistán y del Líbano, que han expuesto su p03ición
en forma extensa, sólida y exhaustiva. Me parece difí
cil que las otras 13 delegaciones puedan añadir nuevos
argumentos de peso en el asunto que nos ocupa; por el
contrario, a juzgar por nuestra experiencia anterior en
la materia, mucho temo que se susciten controversias que
darán lugar a nuevas observaciones y a nuevas réplicas.
Creo que sería inevitable que nos viésemoE envueltos en
un prolongado debate sobre un tema que el Consejo en
su totalidad considerará, según espero, que no puede ser
incluído en el orden del día, precisamente porque consi·
dera que un debate causaría más daño que beneficio y,
como dije antes, porque escapa a la competencia del
Consejo tratar esa cuestión. De ese modo, la opinión que
según creo comparte la mayoría del Consejo, de que el
asunto no debería siquiera incluirse en el orden del día,
quedaría frustrada por anticipado.

33. Por todas estas razones, pido que no se dé curso a
la solicitud elevada por los 13 países [S/3088].

34. Sr. HAMDANI (Pakistán) (traducido del inglés) :
Deseo agradecer a Sir Gladwyn Jf'l:lb las cordiales y ama·
bIes palabras con que se ha referido al profesor Bok·
hari.

35. Quisiera también hacer algunas observaciones res·
pecto de lo que ha dicho el representante del Reino Uni·
do acerca de la moción presentada por el representante
del Líbano en el sentido de que se invite a los represen·
tantes de 13 EstadOE- Miembros a tomar asiento a esta
mesa. Nos reservamos el derecho de tratar la cuestión
más extensamente si fuere necesario.

36. Creemos que los Estados Miembros de las Nacio·
nes Unidas que tanto se han preocupado por la grave
situación que reina en Marruecos tienen derecho a ex·
presar su opinión en el Consejo de Seguridad. Podría
argüirse que las delegaciones del Pakistán y de! Líbano
ya han expresado adecuadamente lo que podrían decir
las otras 13 naciones. En lo que respecta a mi delega.
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ción, creo que incurriríamos en una grave falta de mo
destia si nos creyésemos facultados para hablar en nom
bre de Jtras naciones, por muy halagador que ello nos
resultase, y por eso declaramos categóricamente, cons
cientes de nuestras limitaciones para hablar en nombre
de otros no obstante la identidad de nuestras conviccio·
nes, que no aceptamos tal responsabilidad.

37. Nos ha sorprendido mucho la actitud de la delega·
ción del Reino Unido, que parece dispuesta a privar a
13 Estados Miembros de las Naciones Unidas del dere·
cho a hablar. ¿ De qué quieren hablar estos 13 Estados
Miembros? Quieren hablar de la gravedad de la situa·
ción en Marruecos y de la necesidad de que el Consejo
de Seguridad examine esta cuestión. Espero que los miem·
bros del Consejo que se oponen a esta moción no pre
tendan que 13 Estados Miembros de las Naciones Uni·
das, de igual categoría que cualquier otro Estado Miem·
bro de lae- Naciones Unidas, sean incapaces de efectuar
un aporte valioso al debate. Ello sería un insulto a la
inteligencia de esas 13 naciones, y no creemos que nadie
se apoye en este argumento para votar en contra de la
moción.

38. ¿ Cómo podría justIficarse un voto en contra de
esta moción? ¿ Es que acaso los miembros que piensan
votar en contra han decidido ya el curso que han de
seguir y cierran sus oídos -Forque ninguno quiere, por
supuesto, escuchar la voz de su corazón- a los argu
mentos convincentes que puedan presentar los 13 Esta·
dos Miembros?

39. Creemos que la manera más segura de quitar efi·
cacia al Corisejo de Seguridad es que sus miemhros, es
pecialmente los miembros permanentes, adopten sus de·
cisiones apoyándose en consideraciones ajenas a la cues·
tión, en vez de decidir sobre la base de los debates en el
Consejo. Es evidente que, si en el caso actual, los miem
bros han de resolverse en favor o en contra de la in
clusión del tema en el orden del día basándose única·
mente en el debate en el Consejo da Seguridad, es neceo
sario que haya debate antes de que puedan resolverse.
EstimamOE- que ese principio es uno de los principios
fundamentales de las Naciones Unidas, y que es el único
modo honesto y realista de resolver el problema.

40. Así puet:, si la decisión que adoptemos sobre la
grave situación por que atraviesa Marruecos ha de ba
sarse en el debate del Consejo, ¿por qué no ampliarlo
lo más posible y permitir a los 13 E"tados Miembros que
participen en él? No debe olvidarse que entre las 13
naciones que desean hacer oír su voz hay Estados de la
importancia de Birmania, Filipinas, India, Indonesia,
Irán, Tailandia y varios Estados del mundo árabe.

41. No esperábamos, por cierto, que fuese justamente
la delegación del Reino Unido la que se pronunciase en
contra de esta moción, porque pensábamos que esa dele
gación tendr.ía interés en saber, por lo menos, lo que la
India tuviese que decir sobre el asunto.

42. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha·
biendo ningún otro miembro del Consejo que desee hacer
uso de la palabra hoy, levantaré la sesión. La próxima
sesión se celebrará el lunes 31 de agosto a las 15 ho·
ras.

Se levanta la sesión a las 16.45 horas.
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